[image: image1.jpg]CRUZ ROJA
MEXICANA



[image: image1.jpg]

OPERATIVO DE ASISTENCIA PREHOSPITALARIA DE URGENCIAS
PARA EL TEMPORAL DE LLUVIAS 2008
Justificación:
La Atención Médica Prehospitalaria es una de las Actividades más conocidas de Cruz Roja Mexicana. Además de ser nuestra principal línea de Servicio,  por lo que durante el período del temporal de lluvias, es necesario crear estrategias para lograr una mayor cobertura y reducir los tiempos de respuesta, para poder dar una atención oportuna a quienes solicitan nuestros servicios. Para lograrlo de una manera ordenada y efectiva implementamos en las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en el Estado de Jalisco el OPERATIVO DE ASISTENCIA PREHOSPITALARIA DE URGENCIAS PARA EL TEMPORAL DE LLUVIAS 2008. 
Diagnóstico:

Durante el presente temporal de lluvias en nuestra región se han incrementado considerablemente el número de accidentes y la lamentablemente la perdida de vidas humanas, al 13 de junio de 2008 ya se registró la muerte de 1 persona por causa de este fenómeno en la zona metropolitana de Guadalajara. Así como la activación y movilización del equipo BREC de la Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara en dos ocasiones en lo que ha transcurrido del mes de junio.
Por ello es necesario implementar acciones de mitigación, que si bien no evitan los accidentes, sí disminuyen los efectos que éstos originan. Una Acción de Mitigación importante, lo constituye el reducir el tiempo de respuesta en la Atención Médica Prehospitalaria.

Pero el acortar el tiempo de respuesta por si solo no es suficiente, es necesario que el paciente cuente con un soporte adecuado. En función de este razonamiento para poder hasta un punto conservador el modificar la morbilidad de las víctimas de este fenómeno y aumentar sus oportunidades de supervivencia, es necesario establecer un mecanismo de respuesta oportuno mediante el cual nuestro personal actué con menor riesgo, optimice los recursos materiales con que cuentan las delegaciones destinados a este tipo de salvamentos y se coordinen con los diversos actores de la emergencia en sus localidades para concretar en menor tiempo y de una manera efectiva las misiones encomendadas. 

Objetivos:

1.-Proporcionar Atención Médica Prehospitalaria, oportuna y adecuadamente a quienes sufran accidentes dentro de la área de cobertura descritas.

2.-Coordinar las acciones conjuntas entre las Instituciones y dependencias Involucradas en la Atención Médica Prehospitalaria.

3.-0ptimizar los recursos existentes en las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en Jalisco para lograr una Atención Médica Prehospitalaria de calidad y oportuna.

4.-Mostrar a la Comunidad Jalisciense una Cruz Roja Mexicana, Profesional y presente al llamado de quien la necesite. 

5.-Evitar poner en riesgo la integridad física de nuestro personal así como salvaguardar el patrimonio de nuestra institución.
Cobertura:

Las poblaciones que cuentan con Delegación de Cruz Roja Mexicana en el estado de Jalisco.
Poblaciones Aledañas a nuestras Delegaciones.
Carreteras Estatales dentro de área de cobertura.
Autopistas y Carreteras Federales.
Duración: 

Período restante al temporal de lluvias 2008  

Descripción de Actividades:

· Las Delegaciones dentro de su región, proporcionar los servicios de Atención Médica Prehospitalaria de Urgencias. 

· Proporcionar acciones de búsqueda, salvamento y/o rescate de víctimas generadas por el temporal de lluvias, en medida de sus posibilidades técnicas.  

· Garantizar la atención a quien solicite sus servicios a través de numero Nacional de EMERGENCIAS 065 u otro medio

· Cada servicio otorgado deberá ser registrado en tiempo y forma en el SECDER y requisitazos los formatos de reporte que para tal efecto ha sido diseñado así como en el FRAP para el caso de las víctimas atendidas.
· Las Delegaciones reportarán al Centro de Comunicaciones correspondiente, cada 12 horas los servicios que sus bases y puestos de socorros hayan cubierto, relacionados con el temporal de lluvias.
· Cualquier contingencia mayor se tendrá que comunicar de inmediato a la delegación Estatal Jalisco. (Se anexa flujograma y directorio de contactos).
· Supervisión Continua de las instalaciones de Cruz Roja Mexicana para prevenir daño en su estructura a consecuencia de las lluvias.
· Realizar un informe general y evaluación del Operativo.

Coordinación:

La Delegación Estatal Jalisco

San Felipe No. 7 Col. Centro

Guadalajara, Jalisco

C.P. 44100

Tel. y Fax

01(33) 61412169

018006674767

REGIONALIZACION PARA EL OPERATIVO TEMPORAL DE LLUVIAS 2007
	REGION
	DELEGACIONES
	Notifican el CECOM en

	ALTOS NORTE
	Encarnación de Díaz

Jalostotitlan

Lagos de Moreno

San Juan de los Lagos

Villa Hidalgo

Yahualica
	Lagos de Moreno



	ALTOS SUR
	Arandas

Capilla de Guadalupe
Jesús Marías

Pegueros
San Ignacio Cerro Gordo

San José de Gracia
Tepatitlan

Valle de Guadalupe
	Tepatitlan



	CENTRO
	Ameca

Chapala

Tequila

Zapotlanejo 
	Chapala



	CIENEGA
	Atotonilco

Ocotlán
	Ocotlán

	COSTA SUR
	Autlan

Cihuatlan
El Grullo
La Huerta
	Autlan



	SUR
	Ciudad Guzmán

Sayula

Tecalitlan
	Ciudad Guzmán



	COSTA
	Puerto Vallarta
	Puerto Vallarta

	ZONA METROPILITANA
	Guadalajara


	Guadalajara




ANEXO (SEGURIDAD DEL PERSONAL)
Recomendaciones para el personal de Socorros, cuando acuda a cubrir algún servicio durante ó posterior a una tormenta:

1.- Circule con todas las luces de navegación de la unidad encendidas (torretas, estrobos, intermitentes, etc.)

2.- Solamente deberá de ir a bordo de la unidad el personal de  servicio que desempeña una tarea específica.

3.- Circule solamente por caminos conocidos, evite aventurarse por atajos ó rutas inexploradas y dudosas.

4.- Evite ingresar en zonas anegadas en donde el agua cubra los neumáticos de la unidad.

5.- No cruce caminos o calles donde existan corrientes que puedan dejar inutilizada la unidad y por lo tanto poner en peligro a la tripulación.

6.- En caso de que la unidad quede varada en una zona de anegación de agua ejecute las siguientes acciones:

a) Notifique su situación al CECOM de la delegación que esté coordinando la emergencia.

b) Mantenga la calma, el alterarse no soluciona su situación.

c) Indíquele al CECOM cual es su ubicación y la existencia de posibles peligros (canales, corriente fuerte, etc.)

d) Una vez que reportó situación y ubicación, corte el suministro de energía a la unidad (solamente en el caso de las ambulancias tipo paramédicas) utilizando el interruptor maestro que se ubica en el interior de la cabina del conductor.

e) Cierre el tanque de oxígeno, previendo se pueda mezclar con diesel de la propia unidad. Derramando Hidrocarburos.

f) Coloque en los gabinetes superiores de la cabina de atención, los contenedores de los RPBI (bolsa y recipiente p/punzo cortantes).

EN CASO DE TENER A BORDO DE LA UNIDAD ALGÚN PACIENTE O LESIONADO.

g) Asegúrese que el paciente o lesionado esté empaquetado en la férula espinal (de plástico tipo flotante) y prepararlo para evacuarlo en caso necesario.
h) De ser necesario que el paciente o lesionado reciban soporte ventilatorio con oxígeno, utilice el equipo portátil previendo una posible evacuación de la unidad.

SOLAMENTE EN EL CASO QUE LA UNIDAD QUEDE VARADA COMIENCE A SER ARRASTRADA POR LA CORRIENTE en dirección transversal y quede a la deriva, abra la puertas permitiendo la entrada de agua a la unidad y estabilizando la unidad (aplica únicamente en ambulancias de tipo paramédico) y unidades de rescate.

Nota: En caso de ser necesario aplicar esta maniobra asegúrese al vehículo con los cinturones de seguridad.
Una vez estabilizado el vehiculo, proceda a evacuarlo siempre y cuando su vida no esté en peligro eminente en el interior de la unidad.

7.- Cuando sea necesario  tener que desplazarse pie tierra en una zona de anegación de agua, utilice arnés tipo pélvico y manténgase anclado a una línea de seguridad.

No efectúe actos heroicos 

8.-  En caso que las autoridades locales estén efectuando la evacuación de población en riesgo.

SIEMPRE TENGA EN CUENTA:

La utilización de ambulancias será prioritariamente para lesionados y personas con capacidades especiales.     

En el caso de personas NO LESIONADAS y vulnerables que estén en eminente peligro puede ayudarlos poniéndolos en un lugar seguro.

ANEXO (SEGURIDAD DE EQUIPOS E INSTALACIONES)

Medidas de precaución ante una Inundación

Antes de una Tormenta o Inundación
· Retirar del exterior de la Instalaciones, aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el agua, como macetas, llantas, basura, etc.

· Colocar los documentos importantes a la mano en bolsas pláticas, resguardar documentos como partes médicos, informes financieros, FRAPS, y papelería en general en un lugar que no se puedan mojar.

· Mantener aislados y bien cerrados productos químicos, contenedores de combustibles y residuos biológicos (RPBIS).

· Si las instalaciones son vulnerable a la inundación, procure colocar muros de contención con costales rellenos de arena.

· Realice un plan de contingencias del inmueble, donde establezcan aspectos organizaciones y operacionales en caso de emergencia interna.

Durante una Tormenta o Inundación
· Si llegara a inundarse las instalaciones, es fundamental refugiarse planta alta, asegurando la integridad de pacientes y lesionados que se encuentren en instalaciones.

· Desconectar de la energía eléctrica aparatos que puedan ser afectada por las variaciones de energía, evitando estar mojado y utilizando materiales aislantes, cierre los suministros de gas y oxigeno.

· Revisar, cada cierto tiempo, el estado de las azoteas, evitar acumulamientos de hojas de árbol o basura que obstruya de la libre circulación de bajantes.

· En caso de inundación de una ambulancia siga los siguientes recomendaciones:

· Informe a la base más cercana que tiene dificultades vía radio o vía telefónica.

· Evite apagar el vehículo

· En caso de que el vehiculo se apague y ya no encienda; Apague  el sistema electrónico de la unidad

· Cierre el suministro de oxigeno (en caso de que el paciente no dependa del suministro de oxigeno)

· Si el agua es superior al nivel de las llantas y corra riesgo de ser proyectado o arrastrado, habrá las puertas para que ingrese el agua y esta estabilice el vehículo, previa aseguramiento de paciente en camilla rígida de plástico (para favorecer en un momento dado la flotabilidad).

· Procure mantenerse sujeto a la ambulancia u objetos fijos que no puedan ser arrastrados con facilidad.

· No refugiarse debajo de árboles.

· Alejarse de alambradas, torres de alta tensión y otros objetos metálicos.

· Si va conduciendo el vehículo puede ser un buen refugio. En todo caso, disminuya la velocidad, extreme las precauciones y no se detenga en zonas donde pueda escurrir grandes cantidad de agua o evitar refugiarse de los árboles.

· Dirigirse a los puntos más altos de la zona.

· Si se encuentra en el campo, hay que alejarse de los ríos, torrentes y zonas bajas de laderas y colinas, evitando, a su vez, atravesar vados inundados.

· Si tiene que viajar, procure circular, preferentemente, por carreteras principales y autopistas.

· No estacionar la ambulancia, ni acampar en cauces secos, ni a la orilla de ríos, para evitar ser sorprendido por una súbita crecida de agua. 

· No hacer actos heroicos si usted no cuenta con la capacitación y equipo necesario para efectuar algún rescate, evite hacerlo.

Después de una Tormenta o Inundación
· Revise que las azoteas de la delegación NO estén anegadas por agua.

· Revise que no estén objetos que dificulten el flujo de bajantes

· Evite que existan encharcamiento de agua y evitar el acumulamiento de moscos

· Analice si existen daños con anegación de agua, cuarteaduras, o filtraciones en las instalaciones u equipos.

Revisión junio 2008 
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